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PARTE OFICIAL
1

S. M el Rey Don Alfonso XIII ¡ 
(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 182.)

UIHRIO DI IIUIBI09 Y PRÍVISIOH
Reglamento provisión*! de Cáma

ras oriciales de Inquilinos.
(Conclusión).

CAPÍTULO m

Régimen económico de las 
Cámaras.

Articulo 19. Las Cámaras Ofi
ciales de Inquilinos dispondrán, pa
ra atender a sus fines, de los si
guientes recursos:

1. ° Del importe de las cuotas 
personales voluntarias que, con 
arreglo a su Reglamento, tengan 
establecidas.

2. ° De las cuotas obligatorias 
que deban percibir con arreglo a la 
escala que se fija, en armonía con 
lo dispuesto en el artículo 17 del 
Real decreto de 17 de octubre de 
1927 y disposiciones complementa
rias del mismo; y

3. ° De los ingresos extraordina
rios que pudiesen tener por razón 
de herencia, legados, donativos, 
cuotas especiales por servicios de 
esa índole, subvenciones e intere
ses de valores que poseyeren.

Artículo 20. La escala para la 
exacción de la cuota obligatoria au
torizada por el artículo 17 del Real 
decreto de 17 de octubre de 1927, 
será la siguiente:

En poblaciones de 500.000 o más 

habitantes, pagarán como máximo 
el 2 por 1.000 del alquiler los que lo 
satisfagan de 2.400 pesetas anuales 
en adelante.

En poblaciones de 100.000 a 
199.999 habitantes, los alquileres 
desde 1.200 pesetas anuales.

En las de 50.000 a 99.999, desde 
900 pesetas anuales; y

En las de 20.000 a 49.999, desde 
600 pesetas.

Artículo 21. No obstante lo es
tablecido en el artículo anterior, 
cuando en alguna población donde 

loria se encuentren dificultades pa
ra subvenir a las necesidades de la 
organización, por ser el tipo de al
quileres notoriamnnte bajo, la Cá
mara podrá hacer propuesta de al
gún medio económico adecuado y 
el Ministerio resolvería autorizándo
la o no para implantarlo.

Por el contrario, cuando con la 
exacción de las cuotas fijadas en el 
artículo 20 de este Reglamento hu
biese notorio exceso de medios 
económicos, el Ministerio, por su ini
ciativa o a instancia de parte intere
sada, podrá acordar la rebaja pro
porcional de dichas cuotas.

Artículo 22. En las poblaciones 
menores de 20.000 habitantes don
de haya o se constituya Cámara de 
inquilinos, de acuerdo con lo esta
blecido en el artículo 4.° de este 
Reglamento, e¡ régimen económico 
será propuesto por la Cámara o por 
su Junta organizadora y el Ministerio 
lo aprobará o no al autorizar la or
ganización de la Cámara.

Artículo 23. Las Cámaras Ofi
ciales de Inquilinos se regirán eco
nómicamente por el año natural. En 
el mes de octubre formarán un pre
supuesto con tres capítulos de in
gresos correspondientes a cuotas 

personales voluntarias, cuotas obli
gatorias e ingresos extraordina
rios.

En los gastos habrá los siguien
tes capítulos:

Uno que comprenda los haberes 
del personal de plantilla de todas 
clases.

Otro de material de oficina, gas
tos menores, alumbrado y calefac
ción.

Otro para atenciones de los ser
vicios especiales que la Cámara ¡in

gresos por razón de las cuotas para 
el sostenimiento de esos servicios.

Otro para gastos que proporcio
nalmente deba satisfacer la Cámara 
por el sostenimiento de la Junta 
consultiva de las mismas, Consejo 
de la Corporación de la Vivienda y 
Comité o Comités paritarios de la 
respectiva localidad; y

Otro para atenciones imprevistas, 
que no podrá exceder del 10 por 
100 del total presupuesto.

Artículo 24. Las Cámaras Ofi
ciales de Inquilinos formarán en el 
mes de marzo de cada año la Cuen
ta general del ejercicio anterior, que 
habrá de ajustarse en absoluto a las 
cifras consignadas en el presupues
to respectivo.

Articulo 25. Los presupuestos y 
cuentas de las Cámaras serán ex
puestos a los asociados por término 
de quince días. Pasado ese plazo, 
con las reclamaciones que pudiera 
haber, se dará cuenta de ellas a la 
Junta general y con el acuerdo que 
ésta adopte se remitirán a la Junta 
consultiva de las Cámaras Oficiales 
de Inquilinos para que las estudie 
y resuelva en función delegada del 
Ministerio. El primer presupuesto 
de cada Cámara Oficial así consti

tuida, será necesariamente exami
nado por el Ministerio.

Cuando no hubiese habido recla
maciones y el fallo de la Consumi
tiva fuere acorde con el de la Cá
mara, quedará firme. Y si las hubie
re o existiera discrepancia entre la 
Consultiva y la Cámara, se dará 
cuenta al Ministerio para la resolu
ción definitiva.

Articulo 26. El ingreso total de 
las Cámaras por cuotas obligatorias 
será puesto trimestralmente a dis
posición de la Sección de Contabi
lidad del Ministerio de Trabajo y 
Previsión para que, de acuerdo con 
el Consejo de la Corporación de la 
Vivienda, se distribuya a los fines 
de las atenciones de los Comités 
paritarios, Junta Consultiva y dicho 
Consejo de la Corporación de la 
Vivienda.

Artículo 27. El cobro de cuotas 
obligatorias se hará por trimestres 
cuando sean de 20 pesetas en ade
lante; por semestres, las de 10 a 
19*99, y por anualidades, las de 
menos de 10. .

Las voluntarias serán cobradas 
por la' Cámara en la forma que la 
misma determine al hacer su Regla
mento de régimen interior.

Para el cobro de las cuotas obli
gatorias se seguirá el procedimien
to de apremio en los casos de mo
rosidad.

Para el de las voluntarias, la Cá
mara estará obligada a dar de baja 
a todo asociado que dejase de sa
tisfacer tres mensualidades.

Artículo 28. Para tener derecho 
a los servicios especiales que la 
Cámara establezca será requisito 
indispensable haber satisfecho una 
anualidad de la cuota especial co
rrespondiente, o depositar la dife
rencia en el acto de solicitar el ser

la existencia de Cámara sea obliga 
plante, que estará en armonía con 
una pai tida del capítulo 3/ de in



§________________

vicio. Los asociados que se diesen 
de baja quedarán obligados a cum
plir por primera vez, o nuevamente, 
este requisito al ser alta y reclamar 
el servicio. Los inscritos por cuota 
obligatoria podrán disfrutar, siem
pre en estas condiciones, el bene
ficio de los servicios especiales, 
para lo cual habrán de inscribirse 
en el padrón tributario de los mis
mos con la cuota general estableci
da a ese efecto.

Articulo 29. Las Cámaras acor
darán el tanto por ciento por pre
mio de cobranza, que en ningún ca
so excederá del 10.

Articulo 30. Cuando, según au 
toriza el artículo 4.° de este Regla
mento, se constituyan filiales de las 
Cámaras Oficiales de Inquilinos, se 
estatuirá en cada caso el régimen 
de tributación y administración do 
las mismas.

CAPÍTULO IV

Del personal de las Cámaras.

Artículo 31. El cargo de Secre
tario, que ha de recaer forzosamen
te en un miembro de la Junta de 
Gobierno, es honorífico y gratuito.

Artículo 32. En cada Cámara 
habrá un Jefe de Secretaría y el 
personal que para los servicios se 
considere necesario y se acuerde en 
Junta general, con arreglo a una 
plantilla invariable, aprobada tam
bién por la misma.

Artículo 33. Podrá haber en ca
da Cámara personal técnico, retri
buido en la forma que la Junta ge
neral acuerde, a saber:

"Un Abogado.
Un Procurador.
Un Arquitecto; y
Un Maestro de Obras.
Este personal realizará los servi

cios especiales que la Cámara le en
comiende, sin derecho a más retri
bución que la que la Cámara hu
biese fijado, la cual se pagará con 
cargo a las cuotas especiales recau
dadas para dicho servicio (cuando 
éste no fuese el general reglamen
tado); pero siempre bajo la garantía, 
a los efectos del abono de sueldos, 
de la Caja general voluntarla de la 
Cámara.

El número de funcionarios espe
ciales podrá ser aumentado en de
terminadas poblaciones a propuesta 
de la Cámara y previa aprobación 
del Ministerio.

También se nombrarán suplentes 
que en caso de enfermedad o ausen
cia sustituyan a los titulares, co
brando los haberes que a éstos co
rrespondiesen durante el tiempo de 
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sustitución, sin que en ese caso di
chos titulares puedan cobrar la parte 
correspondiente a los días que fue
sen baja.

Artículo 34. Para el nombra
miento de todo su personal podrán 
las Cámaras establecer las reglas 
que a bien tuvieren, en garantía de 
idoneidad y antecedentes de con
ducta, sin otra limitación que la de 
que forzosamente han de ser los 
nombrados ciudadanos en pleno uso 
de sus derechos civiles, salvo para 
los Auxiliares de Secretaría, que 
podrán ser menores de edad.

Una vez hechos los nombramien
tos y posesionados de sus cargos 
los que se nombraren tendrán in
amovilidad absoluta, quedando suje
tos a las responsabilidades que en 
el siguiente articulo se establecen y 
debiendo ser enjuiciados con arre
glo a lo que en el mismo se deter
mina.

Artículo 35. El Secretario fijará 
las horas de trabajo para el perso
nal que de él dependa, y la Junta de 
Gobierno establecerá el régimen 
que para los servicios haya que ob
servar el personal técnico.

Para el personal administrativo, 
las sanciones serán de apercibi
miento, suspensión y expediente 
para destitución. El apercibimiento 
podrá ser impuesto por el Secreta
rio en caso de falta leve; la suspen
sión se impondrá por la Presidencia 
a propuesta del Secretario en caso 
de falta leve reiterada, no pudiendo 
exceder de treinta días y afectando, 
según la Presidencia estime, a em
pleo y sueldo; y el expediente de 
destitución se formará, en caso de 
falta grave o de tres suspensiones 
en período de un año, por la Junta 
de Gobierno, que nombrará instruc
tor a uno de sus Vocales, con asis
tencia del Secretario. Formado el 
pliego de cargos, se dará vista a! 
interesado, que lo contestará en 
plazo de ocho días, sometiéndose 
entonces al Pleno de la Junta de 
Gobierno, la cual fallará y remitirá 
el expediente a la Junta Consultiva, 
que lo informará y enviará al Minis
terio, con la alzada del interesado 
si la hubiere, para su definitiva re
solución.

Para el personal técnico las san
ciones serán las mismas, pero impo
niéndolas siempre la Junta de Go
bierno y con igual tramitación en el 
caso de expediente para sepaiación,

Artículo 36. Se considerarán fal
tas leves ¡as de:

Inasistencia injustificada a la ofi
cina, por más de tres fechas conse
cutivas; y

Abandono de servicio en igual 
forma y por igual plazo antes de la 
hora reglamentaria.

Serán faltas graves las de;
Respeto y consideración a los 

Miembros y asociados, así como a 
los superiores.

Negligencia notoria y reiterada en 
el cumplimiento de los trabajos res
pectivos.

Abandono de servicio por más de 
ocho días; y

Quebrantamiento del secreto so
bre los asuntos que por razón del 
cargo conozcan o de los que en 
general se traten en la Cámara.

Para formar expediente de sepa
ración, además del caso que se cita 
en el párrafo segundo del artículo 
35, serán causas bastantes las de 
inmoralidad, abandono de servicio 
por más de un mes y mala conducta 
notoria que redunde en descrédito 
de la persona del funcionario.

El personal técnico se regirá con 
arreglo a las normas que se deter
minen al nombrarlo, las que comr 
prenderán sus derechos, deberes y 
forma de correctivo.

capitulo v

De las sesiones.

Artículo 37. Las Cámaras Ofi
ciales de Inquilinos celebrán anual
mente, al menos, dos Juntas genera
les, una en el mes de abril, para 
examen de las cuentas del año ante
rior, y otra en el de octubre, para 
aprobación del presupuesto que 
haya de regir en el año siguiente.

Además podrán reunirse siempre 
que la Junta de Gobierno lo consi
dere necesario o cuando lo soliciten 
50 asociados determinando expresa
mente el objeto de la reunión.

Artículo 38. La Junta de Gobier
no se reunirá mensualmente uno de 
los diez primeros días de cada mes 
y, aparte de los trabajos que hubiere 
a realizar examinará el balance del 
mes anterior, consignando en acta 
el juicio que le merezca.

Artículo 39. En tas sesiones de 
Junta general se establecerá por la 
Presidencia el orden del día, pudién
dose también, una vez discutido, 
permitir a los socios que hagan rue
gos y preguntas, así como proposi
ciones (siempre por escrito), que 
quedarán pendientes para la reunión 
sucesiva, a fin de que puedan ser 
informadas por la Junta de Go
bierno.

Para la discusión se concederán 
tres tilmos en contra y tres en pro, 
pudiéndose autorizar la intervención 
para alusiones justificadas.

La Presidencia tiene facultad para 
estimar cualquier asunto suficiente
mente discutido, una vez consumi
dos los turnos, debiendo en ese 
caso ponerlo a votación.

Las votaciones podrán ser nomi
nales o por cualquier otro sistema 
que la Junta general acuerde, y serán 
secretas en los casos que afecterta 
la honorabilidad de algún asociado.

En los casos de empate, el Presi
dente tendrá voto de calidad.

Artículo 40. Las Juntas genera
les de primera convocatoria no se 
podrán celebrar sin la concurrencia 
de la mitad más uno de los asocia
dos. En segunda convocatoria se 
se celebrarán sea cual fuere el nú
mero de concurrentes.

ARTICULO ADICIONAL

Todas las cuestiones que pudie
sen surgir en relación con el funcio
namiento de las Cámaras Oficiales 
de Inquilinos serán sometidas a re
solución del Ministerio de Trabajo 
y Previsión, si no estuviesen sufi
cientemente aclaradas en el presente 
Reglamento.

Aprobado por S. M.—Madrid, 19 
de‘junio de 1929,=Aunós.

(Gaceta 21 junio 1929.)

GOBIERNO CIVIL
Ferrocarriles.—Expropiaciones.
En virtud de la reclamación for

mulada por el interesado dentro del 
plazo señalado para ello, la rela
ción de propietarios que en todo o 
en parte han de ser expropiadas en 
el término municipal de Lerma, con 
motivo de la ejecución de las obras 
de construcción de la Subsección 2.a 
de la 3.a Sección del ferrocarril di
recto Madrid-Burgos, publicada en 
el número 84 del Boletín Oficial de 
la provincia del día 12 de abril últi- 

' mo, queda modificada con la adición 
' de las tres fincas que a continuación 
i

se expresan.
; Número í 18’, de la propiedad de 
' D. Bartolomé Diez Elena, vecino de 

Ruyales del Agua, plantada de vi-
1 ña, comprendida entre las fincas 
{ números 118 y 119.
| Número 123’, de la propiedad de 

D. Bartolomé Diez Elena, vecino
1 de Ruyales del Agua, plantada de 

viña, comprendida entre las fincas 
números 123 y 124.

Número 124’, de la propiedad de 
D. Bartolomé Diez Elena, vecino 
de Ruyales del Agua, .plantada de 
viña, comprendida entre las fincas 
números 124 y 125.

Lo que se hace público en este
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periódico oficial para conocimiento 
general y dp' m* rosado.

Burgos 26 de junio de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

C A MINOS VECINALES.—EXPROPIACIONES 

Examinado el expediente de ex
propiación forzosa de la fincá que 
en todo, o en parte, ha de ser ocu
pada en el término municipal de 
Isar, con motivo de las obras de 
construcción del camino vecinal de 
Villanueva de Argaño a Estépar.

Resudando que formulada por el 
Alcalde del Ayuntamiento de Isar, 
la relación rectificada del propieta 
rio de Iq. finca que ha de ocuparse 
en el citado término municipal ccn 
las obras del camino vecinal, se in
sertó en el Boletín Oficial de la 
provincia del l.° de mayo último, 
señalando un plazo de quince dias 
para que pudiera formular las reda
maciones que creyese oportunas 
sobre la necesidad de la ocupación 
de su respectiva finca, y que ha 
transcurrido dicho plazo sin que se 
haya presentado reclamación al
guna.

Resultando que tanto el Presiden
te de la Excma. Diputación provin
cial de esta capital de Burgos, como 
la Abogacía del Estado, informan 
que procede declarar la necesidad 
de la ocupación de la finca.

Considerando que el expediente 
se tramita con sujeción a la vigente 
ley de Expropiación forzosa y Re
glamento para su aplicación.

Vistos los artículos 20 y siguien
tes de la citada ley y 25 y sucesivos 
de su Reglamento, y de acuerdo 
con lo propuesto por el Jefe de la 
Sección de Fomento de ‘este Go
bierno civil,

Vengo en decretar la necesidad de 
la ocupación de dicha finca, podien
do, si se cree perjudicado con esta 
resolución, recurrir en alzada, du
rante el plazo de ocho días, a contar 
del siguiente déla notificación, ante 
el Excmo. Sr. Ministro de Fomento; 
y haciendo saber al mismo tiempo 
al interesado el derecho que le asis
te para designar, durante el mismo 
plazo de los ocho días, por si y ante 
el Alcaide del Ayuntamiento de Isar, 
Perito que le represente en las su
cesivas operaciones de medición y 
valoración de su finca respectiva, 
teniendo en cuenta que el nombrado 
ha de reunir ¡as condiciones señala
das en el artículo 21 de la citada 
Ley, y bajo apercibimiento de que 
de no hacerlo así o de nombrar per

sona que no reuna las condiciones 
que determina el expresado artícu
lo, se le declarará conforme con el 
Perito nombrado para representar a 
la Administración D. Eladio Martí
nez Mata, Ingeniero de Caminos 
Canales y Puertos.

Lo que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 26 de junio de 1929.
EL GOL ERNADOR,

Tomás Calvar.

Explosivos.
Vista la instancia en la que D. Ni

canor Pascual Castilla solicita auto
rización para uso de un polvorín en 
término de Aranda de Duero y pa
raje denominado «Valdecarros».

Vistos los informes de la Jefatu
ra de Minas del Distrito, que se 
han cumplido las prescripciones re
glamentarias y no habiéndose pre
sentado protestas- ni reclamación al
guna contra él, vengo en conce
der la autorización solicitada con 
las condiciones siguientes:

Primera. No podrá almacenar en 
el polvorín en ningún momento más 
de quinientos kilogramos de dina
mita o la equivalencia de otros ex
plosivos autorizados y 2.000 de
tonadores, estos últimos en local 
completamente separado.

Segunda. Dará cumplimiento 
exacto a todo lo dispuesto en las 
disposiciones vigentes, y que pue
dan dictarse referente a esta clase 
de polvorines, y

Tercera. Caso de ocurrir algún 
accidente que produzca daño a per
sona o cosa, dará inmediatamente 
cuenta de ello a la Jefatura de Mi
nas de Falencia.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 140 del Reglamento de. Ex
plosivos, se publica en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público en general y para que los 
que se crean perjudicados con esta 
resolución sepan pueden alzarse de 
ella ante el Sr. Ministro de Fomen
to en el plazo de quince dias, a par
tir de la publicación de este anuncio.

Burgos 26 de junio de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Terminadas las obras de nueva 
construcción de la carretera de ter
cer orden de Miranda de Ebro a la 
de Vitoria a Navarra, Sección de 
Albaina al límite de la provincia, 
trozo 2.°, ejecutadas por su contra
tista D. Emeterío García Jiménez,

Se hace público por medio del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a fin de que los 
Alcaldes de los términos municipa
les donde radican estas obras, cer
tifiquen si existen o no reclamacio
nes contra el contratista de dichas 
obras por los daños y perjuici- s que 
son de su cuenta, por deuda de jor
nales y materiales y por indemniza
ciones de accidentes ocurridos en el 
trabajo, entendiéndose que estas 
certificaciones se reí eren a recla- 
maciom s formuladas ante la Auto
ridad judidal, única competente para 
conocer en ellas, debiendo remitir 
la certificación los Alcaldes respec
tivos a la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia en el plazo de treinta 
días, contados desde la publicación 
de este anuncio, transcurrido el cual 
sin enviarlas, se entenderá que no 
hay reclamación alguna.

Burgos 27 de junio de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Diputación Provincial

COMISIÓN permanente

Habiendo incoado el Ayuntamien
to de Contreras el oportuno expe
diente. en solicitud de perdón de la 
contribución territorial, por pérdidas 
de cosecha, ocasionadas a conse
cuencia del pedrisco que descargó 
sobre sus campos el día9 del actual, 
y como según lo dispuesto en el 
Reglamento de 30 de septiembre de 
1885, el importe del perdón que, en 
su caso, haya de concederse al 
pueblo reclamante será, como la ley 
previene, a más repartir entre los 
demás pueblos de la provincia en el 
siguiente año, se publica el presen
te anuncio en el Boletín Oficial de 
la provincia para conocimiento de 
los demás pueblos, a fin de que és
tos puedan exponer, acerca de la 
exactitud e importancia de la cala
midad, lo que se les ofrezca y pa
rezca, de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 101 de dicho 
Reglamento.

Burgos 25 de junio de 1929.=EI 
Presidente, José de la Torre.

Cédulas personales.
Siendo bastantes los Ayuntamien

tos que no han remitido los padro
nes de cédulas personales corres
pondientes al actual año de 1929, 
no obstante haber transcurrido con 
exceso el plazo que las disposicio- : 
nes vigentes conceden al efecto, se .

recuerda a los Sres. Alcaldes el 
cumplimiento de este importante 
servicio, dentro del término de diez 
días, previniéndoles que, de no ve
rificarlo, les será exigida la oportu
na responsabilidad, a tenor de lo 
que preceptúa la Instrucción del 
impuesto.

Burgos 27 de junio de 1929.=E1 
Presidente, José de la Torre.

■KHIÓII01 HSS A1ICDS
1*20 por 100 de Pagos, 10 por 100 
de Pesas y. Medidas y 20 por 100 

de Propios.
Circular.

En cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 41 del Real decreto 
de 29 de junio de 1926, los Ayunta
mientos de esta provincia remitirán 
a esta Administración, sin pretexto 
ni excusa alguna, en los cinco pri
meros días del próximo mes de ju
lio, las certificaciones del 1’20 por 
100 de Pagos, 10 por 100 de Pesas 
y Medidas y 20 por 100 de Propios, 
correspondientes al segundo trimes
tre del año actual o sean los pagos 
hechos en los meses de abril, mayo 
y junio del corriente año.

En las certificaciones de pagos, 
sujetas al impuesto del l‘20 por 
103, sólo se consignarán los si
guientes: funciones y festejos, obras, 
arriendo de fincas y edificios, dele
gación gubernativa, gratificaciones, 
viajes, veredas, imprevistos, elec
tricidad y animales dañinos.

Se previene que cada una de las 
tres certificaciones las remitirán en 
pliego y por«separado, reintegradas 
en la forma prevenida, y de no ve
nir como se indica, serán devueltas 
para su rectificación.

Se advierte también en lo refe
rente al 20 por 100 de Propios y 
Pesas y Medidas, que si en el citado 
trimestre ha habido algún ingreso 
por ambos conceptos, citarán en 
ambas certificaciones las cantidades 
que sean, no dando lugar a que se 
presente una visita de inspección a 
los Ayuntamientos de la provincia, 
a fin de que sean fiscalizados sus 
documentos.

En caso de ser remitidos con re
traso, se nombrarán comisionados 
que pasen a recogerlos, siendo los 
gastos que ocasionen de cuenta de 
los respectivos Alcaldes y Secreta
rios.

Esta Administración recomienda 
a los referidos funcionarles el exac
to cumplimiento de estos servicios, 
esperando no darán lugar a que se
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adopten medidas de rigor, que ha
brán de aplicarse a los morosos.

Burgos 25 de junio de 1929.—El 
Administrador de Rentas públicas, ' 
Julián de Cominges.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Briviesca.

Requisito! ia.
Tudanca Saiz Emiliano, de trein

ta y un años de edad, hijo de Pedro ¡ 
y Rafaela, casado, labrador indus
trial, natural de Padrones de Bure- 
ba y vecino de Salas de Bureba, i 
conocido por Emilio, cuyo actual 
paradero se desconoce, procesado 
en la causa que contra el mismo se 
instruye en este Juzgado por false
dad y estafa, comparecerá en el tér
mino de diez dias ante el Juzgado 
de instrucción de Briviesca, para 
ser reducido a prisión y recibirle 
declaración.

Briviesca 26 de junio de 1929.= 
El Juez de instrucción, Antonio 
Bruyel.

Miranda de Ebro.
Citación.

Cadiñanos González Justo, veci
no que fué de esta ciudad última
mente, y que en la actualidad debe 
encontrarse en Madrid, y cuyas de 
más circunstancias se ignoran, com
parecerá en la Audiencia Provincial 
de Burgos, a las once horas del 
próximo día 2 de julio, con el fin de 
asistir como testigo a las sesiones 
de! juicio oral de la causa instruida 
en el Juzgado de Miranda de Ebro 
con el número 96 de 1928 sobre le 
siones, contra Julián Gutiérrez Jun
quera, bajo apercibimiento que de 
no comparecer le parará el perjuicio 
a que haya lugar.
---------------------------- <1 —i --------------------------

Salas de los Infantes
Cédula de citación.

El Sr. D. José Spiegelberg y 
Horno, Juez de primera instancia 
de este partido, en el expediente 
sobre reclusión definitiva del pre
sunto alienado José Burgos Gutié
rrez, de 23 años de edad, soltero, 
natural de Villaespasa, en el Mani
comio Provincial de Valladolid, ha 
acordado se emplace a los parien
tes del mismo para que en el tér
mino de treinta dias comparezcan 
ante este Juzgado, a fin de ser 
oidos sobre la enfermedad que pa
dece aquél y la necesidad o conve
niencia de su reclusión.

Y para que el emplazamiento 
tenga efecto, expido la presente en 

Salas de los Infantes a 21 de junio 
de 1929.=EI Secretario judicial, 
Eulogio Hernández Bejarano.=Vis- 
to bueno.=EI Juez de primera ins
tancia, José Spiegelberg y Horno.

Anuncios Oficiales
Alcaldía Je Santo Domingo de 

Silos.
No habiéndose posesionado con 

carácter de propiedad el Sr. Vete
rinario Inspector de carnes nombra
do últimamente por este Ayunta
miento, se anuncia de nuevo para 
su provisión en propiedad, con el 
haber anual de 600 pesetas, paga
das del presupuesto municipal por 
trimestres vencidos.

Las solicitudes deberán presen
tarse. en el plazo de treinta dias 
ante el Alcalde que suscribe, debi
damente justificadas.

Santo Domingo de Silos 20 de 
junio de 1929.=EI Alcalde, Cle
mente Gutiérrez.

Alcaldía de Espinosa de Cernerá.
Hallándose vacante la plaza de 

Secretario de este Ayuntamiento, 
por dimisión del propietario, con el 
haber anual de 2.000 pesetas, se 
hace público para que pueda pro
veerse inteiinamente hasta que lo 
sea en propiedad.

Los aspirantes, que deberán reu
nir las condiciones que exigen las 
disposiciones vigentes, pueden so
licitar dicha plaza de esta Alcaldía 
en el plazo de quince días.

Espinosa de Cervera, junio 1929. 
=EI Alcalde, Juan Aragón.

Alcaldía de Villamayor de los 
Montes.

Aprobada por el pleno de este 
Ayuntamiento la ordenanza para la 
exacción del arbitrio sobre los pro
ductos de la tierra, queda de mani
fiesto al público en la Secretaria 
por el plazo de quince dias, a los 
efectos establecidos en el artículo 
322 del Estatuto municipal.

Villamayor de los Montes 25 de 
junio de 1929.=E1 Alcalde, Agustín 
Sancho.

Juzgado municipal de Adrada 
de Haza.

Se halla vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juz
gado municipal, que ha de proveer
se con arreglo al artículo 5.° del 
Rea! decreto de 29 de noviembre de 
1920 y 2.° de la Real orden de 9 de 
diciembre del mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus soli

citudes, debidamente documenta
das, al Juzgado de primera instan- | 
cia de Roa, dentro del término de 
treinta días, a contar de la publi- i 
cación de este edicto en el Bole- > 
Tin Oficial déla provincia y Gaceta 
de Madrid.

Este distrito tiene 701 habitan
tes según el último censo.

Adrada de Haza 17 de junio de 
1929.=E1 Juez municipal, Saturnino 
Salvador. 
--------- <►- <»«««»——--------  

Juzgado municipal de La Sequera 
de Haza.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y suplente de este Juz
gado, que han de proveerse en 
concurso, con arreglo al artículo 5.° 
del Real decreto de 29 de noviem
bre de 1920 y artículo 2.° de la Real 
orden de 9 de diciembre del mismo 
año.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes, debidamente documenta
das, al Juzgado de primera instancia 
de Rea, dentro del término de trein
ta días, a contar de la publicación 
de este edicto en el Boletín Oficial 
de la provincia y en la Gaceta de 
Madrid.

Se hace constar, a los efectos 
oportunos, que este distrito tiene 
302 habitantes, según el último 
censo.

La Sequera de Haza 18 de junio 
de 1929. =EI Juez municipal, Gre
gorio Sanz.

Juzgado municipal de Hayales 
de Roa.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y su suplente, que han 
de proveerse en concurso de tras
lado con arreglo al artículo 5.° del 
Real decreto de 29 de noviembre 
de 1920 y articulo 2.° de la Real 
orden de 9 de diciembre del mis
mo año.

Los aspirantes dirigirán sus soli
citudes, debidamente documenta
das, al Juzgado de primera instancia 
de Roa, dentro del término de trein
ta días, a contar desde la publica
ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Hoyales de Roa 17 de junio de 
1929.=E1 Juez municipal, Mariano 
González.

Juzgado municipal de Berlangas 
de Roa.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario y su suplente de este 
Juzgado municipal, las cuales han 
de proveerse con arreglo a lo pre

venido en la ley orgánica del Po
der judicial, Reglamento del 16 de 
abril de 1871 y demás disposiciones 
complementarias, lascualesse anun
cian por el presente a fin de que los 
que deseen optar a dichos cargos 
presenten en el Juzgado de primera 
instancia del partido de Roa sus so
licitudes con los documentos preve
nidos, dentro de treinta días, a contar 
desde la inserción del presente edic
to en el Boletín Oficial de esta pro
vincia y Gaceta de Madrid.

Berlangas de Roa 17 de junio de 
1929.=El Juez municipal, Adalberto 
Salvador.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Pradoluengo.

Se halla recogido un perro ex
traviado, raza «Lobo»; se entrega
rá a quien acredite ser su dueño.

Dirigirse a D. Pedro Martínez 
Vilianueva, en esta villa.

Pradoluengo 27 de junio de 1929. 
=E1 Alcalde, Miguel Zaldo.

COMPAÑIA DE AGUAS DE BUGGOS

En el sorteo verificado en el 
día de hoy ha correspondido la 
amortización a las 34 obligaciones, 
cuyos números son los siguientes: 
65, 170, 237, 266, 327, 373, 464, 
491,581,692 , 774, 872 , 951,966, 
1.024, 1.065, 1.143, 1.181, 1.273, 
1.363, 1.411, 1.577, 1.624, 1.674, 
1.765, 1.858, 1.942 , 2.063 , 2.142, 
2.262 , 2.350, 2.352, 2.432, 2.445.

Los poseedores de- dichos títulos 
pueden presentarse a percibir su 
importe, a la vez que los intereses 
devengados hasta fin del actual, en 
las oficinas de la Compañía, Plaza 
de Alonso Martínez, de diez de la 
mañana a una de la tarde en los 
días laborables, desde el día l.° de 
julio próximo en adelante.

Burgos 28 de junio de 1929.=Por 
la Compañía de Aguas de Burgos. 
El Director-Gerente, Pascual Eguia- 
garay.

Del pueblo de Urrez se ha ex
traviado una vaca parda ablancada 
y con cencerra. El que la hayá re
cogido puede avisar a su dueño 
Ezequiel García, en dicho pueblo.

El día 22 del actual se ha extra 
viado de Villarcayo una perra de la 
raza llamada «Policía»,, de color 
gris, con fondo rubio, de unos 65 
centímetros de altura y cuyo nom
bre es Yanina. La persona que la 
haya recogido puede avisar a su 
duíño, Gregorio Villanas, Granja 
«El Gromo», Santoña.

Imprenta Provincial


